
AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México, hago constar que por escritura pública número 106,466, de fecha 14 de 
marzo del año 2024, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se radicó la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor CELEDONIO LÓPEZ AGUILAR, a solicitud de la 
señora ANITA TREQUE VIDES, quien acepto sujetarse a lo establecido en los artículos 
126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para 
la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando 
que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que 
haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor 
derecho a heredar.

En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de 
defunción del autor de la sucesión y los documentos que acreditan el vínculo 
matrimonial con la señora ANITA TREQUE VIDES en su carácter de cónyuge supérstite.

Tlalnepantla, Méx., a 15 de marzo de 2024.

LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ.

MIGUEL ALESSIO ROBLES, notario 19 de esta ciudad, hago constar:

Por escritura 115,299, extendida el 12 de marzo de 2024, ante el suscrito 
notario, los señores RAÚL GARCÍA ESCUDERO, MARÍA DE LOS ÁNGELES GARCÍA 
ESCUDERO y JORGE SEBASTÍAN GARCÍA ESCUDERO, aceptaron la herencia, en 
la sucesión testamentaria a bienes de la señora DINORAH JOSEFINA 
ESCUDERO FRANCESCHINI. Asimismo, el propio señor JORGE SEBASTÍAN 
GARCÍA ESCUDERO, aceptó el cargo de albacea, y manifestó que formará el 
inventario respectivo.

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2024.

MIGUEL ALESSIO ROBLES 
NOTARIO 19 CDMX.

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 179, 180, 182, 183 y 187 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México, el suscrito Notario hace constar, que por escritura 
número 133,459, de fecha 21 de marzo del año 2024, otorgada ante el suscrito Notario, 
los señores MARÍA ESTELA IXTA MONTES, CARLOS ULISES IXTA MONTES, EDITH 
OLIMPIA IXTA MONTES todos en su carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, 
la última también como LEGATARIA y ALBACEA Y EJECUTORA y la señora MARIA TERESA 
VALDES VELÁZQUEZ, en su carácter de LEGATARIA de la presente Sucesión, INICIARON 
LA TRAMITACIÓN NOTARIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 
SEÑOR CARLOS IXTA VALDEZ en la Notaría a mi cargo y RECONOCIERON LA VALIDEZ 
DEL TESTAMENTO, los señores MARÍA ESTELA IXTA MONTES, CARLOS ULISES IXTA 
MONTES, y EDITH OLIMPIA IXTA MONTES ACEPTARON LA HERENCIA y las señoras 
EDITH OLIMPIA IXTA MONTES y MARÍA TERESA VÁLDES VELÁZQUEZ, en su carácter de 
LEGATARIAS ACEPTARON los LEGADOS instituidos en su favor.  La señora EDITH OLIMPIA 
IXTA MONTES, ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA, y PROTESTÓ su fiel y legal 
desempeño.

La Albacea y Ejecutora manifestó que procederá a formular el Inventario de Ley. 

Ciudad de México, a 23 de marzo del 2024.

DR. OTHÓN PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO
NOTARIO PÚBLICO NUM. 63 DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado para 
la Ciudad de México, el suscrito Notario hace constar, que por escritura 133,387 de 
fecha 06 de marzo de 2024, los señores ADRIANA, IVONNE, MIGUEL ÁNGEL, 
ISAAC y RENE, los cinco de apellidos CHAPARRO ESTRADA, en su carácter de 
DESCENDIENTES y la señora MARIA DOLORES ESTRADA NOGUEZ (hoy su 
sucesión) representada por su albacea la señora ADRIANA CHAPARRO ESTRADA, 
INICIARON en la notaría a mi cargo la Sucesión Intestamentaria a Bienes del 
señor ISIDRO CHAPARRO NAVA (quien también acostumbraba usar el nombre 
de ISIDRO CHAPARRO). Se recibieron las pruebas documentales que acreditaron 
su entroncamiento, se recibió la Información Testimonial y se llenaron todos los 
requisitos de Ley, por lo que se RECONOCIERON como ÚNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS a los señores ADRIANA, IVONNE, MIGUEL ÁNGEL, ISAAC y RENE, los 
cinco de apellidos CHAPARRO ESTRADA y a la señora MARIA DOLORES ESTRADA 
NOGUEZ (hoy su sucesión) por partes iguales.
Se designó como Albacea de la mencionada sucesión a la señora ADRIANA 
CHAPARRO ESTRADA, quien aceptó y protestó su fiel y legal desempeño.
Ciudad de México, a 02 de abril del 2024.

DR. OTHÓN PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO.
NOTARIO NUM. 63 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, el suscrito Notario hace constar, que por escritura 
133,385 de fecha 06 de marzo de 2024, los señores ADRIANA, IVONNE, 
MIGUEL ÁNGEL, ISAAC y RENE, los cinco de apellidos CHAPARRO ESTRADA, en 
su carácter de DESCENDIENTES, INICIARON en la notaría a mi cargo la Sucesión 
Intestamentaria a Bienes de la señora MARIA DOLORES ESTRADA NOGUEZ 
(quien también acostumbraba usar los nombres de DOLORES ESTRADA NOGUEZ 
y DOLORES ESTRADA). Se recibieron las pruebas documentales que acreditaron 
su entroncamiento, se recibió la Información Testimonial y se llenaron todos los 
requisitos de Ley, por lo que se RECONOCIERON como ÚNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS a los señores ADRIANA, IVONNE, MIGUEL ÁNGEL, ISAAC y RENE, 
los cinco de apellidos CHAPARRO ESTRADA.

Se designó como Albacea de la mencionada sucesión a la señora ADRIANA 
CHAPARRO ESTRADA, quien aceptó y protestó su fiel y legal desempeño.

Ciudad de México, a 02 de abril del 2024.

DR. OTHÓN PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO.
NOTARIO NUM. 63 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, HAGO SABER: que por instrumento número 
VEINTITRÉS MIL NOVENTA Y CUATRO, de fecha veintiuno de marzo de dos 
mil veinticuatro, otorgado ante la fe de la suscrita notaria, se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora MIRIAM ANNET 
TRUJILLO BARAJAS, que otorgó la señorita XIMENA SAMARA REYES 
TRUJILLO, en su carácter de descendiente de la autora de la sucesión, quien 
mani�esta su conformidad de continuar ante mi fe dicha sucesión, 
declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de que 
exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ella. Lo 
que se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o mejor 
derecho a heredar comparezcan a deducirlo.

A T E N T A M E N T E
MTRA. PATSY RENEE ORTEGA NIETO

NOTARIA INTERINA 135 DEL ESTADO DE MÉXICO,
CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL.
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Dado que la penetración de servicios 
financieros en el país aún es muy baja, 
si se compara con otros de la región, Nu 
México ve al sector bancario del país 
-en el cual quiere irrumpir- con mucha 
oportunidad.

Iván Canales, director general de 
Nu México, destaca que, de hecho, ven 
su transición hacia la figura de banca 
múltiple, como un factor que puede 
ayudar a generar competencia dentro 
del mercado mexicano.

En octubre del 2023, Nu México dio 
a conocer que solicitó a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores  una 
licencia para operar como banco en 
el país, proceso que, de autorizarse, 
podría cerrarse en el 2025.

En entrevista con El Economista, Ca-
nales menciona que prueba de la baja 
penetración de productos y servicios 
financieros que prevalece en México, 
es que apenas hay una penetración de 
12% en tarjetas de crédito, cuando en 
Colombia es de aproximadamente 25% 
y en Brasil de 40 por ciento.

En este sentido, apunta que uno de 
los ámbitos en los que puede ayudar 
a generar mayor competencia en el 
mercado mexicano, una vez que se le 
autorice ser banco, es ampliando el 
mercado al incorporar a nuevos usua-
rios, pero también “subiendo la barra” 
a los productos tradicionales.

“Sabemos que estamos subiendo la 
barra, por ejemplo, en productos de 
depósito, al crear unos que en realidad 
sean más justos y más transparentes 
para más mexicanos. Llegamos a 1,000 
millones de dólares de depósitos a fina-
les del año pasado, a un mes de haber 
lanzado el producto, y bueno, vemos 
que la conversación en realidad se ha 
abierto durante los últimos meses”.

Agrega: “estamos ampliando el mer-
cado, abriendo el pastel para todos es-
tos clientes que después pudieran tener 
ofertas de otras instituciones crediticias. 
Los que terminan ganando aquí son mi-
llones de mexicanos que tienen acceso a 

Iván Canales, 
director general 
de Nu México. 
foto: especial

Dada la baja penetración de servicios 

Vemos al sector 
bancario como uno de 
mucha oportunidad: 
Nu México

•El crecimiento y la 
experiencia adquiridos en cinco 
años de operación en el país, 
hacen confiar en que están 
listos para ser un banco

más productos financieros, y tener un 
sistema que incluya a más personas”.

Preparados para 
convertirse en banco 
A cinco años de su entrada a México, 
primero como una fintech y después 
como una sociedad financiera popular 
(Sofipo) -que es la figura bajo la que 
opera en la actualidad-, Nu México 
cuenta ya con 5.5 millones de clientes 
(más de 90 millones en Brasil), los cua-
les, dice Canales, están contentos y los 
recomiendan.

Esta trayectoria y otros pasos que ha 
dado la entidad en este periodo, como 
es el ser hoy la Sofipo más grande del 
sistema, con 47% de los activos, hace 
pensar que ya está lista para ser un 
banco en el país.

“Esta trayectoria también nos permite 
tener confianza en nuestra transición a 
una institución de banca múltiple. Cree-
mos que estamos preparados ya para 
convertirnos en un banco con toda esta 
experiencia que hemos construido en 
estos cinco años y sobre todo operando 
una licencia de Sofipo ya en el mercado 
mexicano y siendo el actor más grande 
dentro de este ecosistema”, enfatiza.

Iván Canales se reunió recientemen-
te con el presidente de la Asociación 
de Bancos de México (ABM), Julio Ca-
rranza, por lo que destaca que desde Nu 
hay mucho interés en construir lazos 
cercanos con la industria.


